
13471 ORDEN de 23 de mayo de 1977 por la que se da 
nueva redacción a diversos artículos de la Orde
nanza Laboral de Trabajos en Prensa, aprobada 
por Orden de 9 de diciembre de 1976.

Ilustrísimos señores:

Vistos los recursos de reposición formulados por don José 
López del Arco y Soler, Vicepresidente en funciones del Pre
sidente de la Unión Nacional de Empresarios del Sindicato de 
Información, y don José Luis Torres Cáceres, Presidente de la 
Unión de Trabajadores y Técnicos del mismo Sindicato, que 
tiene su domicilio social en Madrid, calle Evaristo San Miguel, 
número 8, contra la Orden ministerial de 8 de diciembre de 
1976, por la que se aprueba la Ordenanza Laboral de Trabajos 
en Prensa, Ordenanza que se da íntegramente reproducida.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formu
lada por el Servicio Central de Recursos, ha acordado:

Primero. Modificar la Orden ministerial de 9 de diciembre 
de 1976 por la que se aprueba la Ordenanza Laboral de Tra
bajos en Prensa en la forma que a continuación se transcribe.

Artículo 12. El apartado B), párrafo d) deberá decir: «Ayu
dantes de confección de página o maquetistas».

Artículo 17. El apartado B, párrafo d), deberá decir: «Ayu
dantes de confección de páginas o maquetistas.—Son los ayu
dantes de Redacción que, bajo la supervisión de un Redactor, 
colaboran en la confección de páginas sin asumir la responsa
bilidad de éste.»

Artículo 21. I. Composición. El punto 2 de este artículo 
deberá quedar redactado como sigue:

2. Perforistas, Teclistas o similares.—Son los Oficiales de 
primera que, con los conocimientos básicos del sistema que uti
licen, y sabiendo leer a la perfección la cinta perforada u otro 
sistema, realicen su trabajo, a base de original claramente 
escrito y redactado, dando las siguientes producciones debida
mente corregidas, con arreglo a la siguiente escala:

Composición justificada: 7.000 letras hora.
Composición sin justificar: 8.500 letras hora.

Perforistas, Teclistas o similares preferentes, que son los 
que dan una producción mínima de 8.000 letras, debidamente 
corregidas, en cinta justificada, y 9.500 en cinta sin justificar, 
y Perforistas, Teclistas o similares corrientes, que serán aque
llos que den los rendimientos indicados en el párrafo anterior.»

Artículo 22. II. Reproducción.

a) Estereotipadores. Se redactará de la siguiente forma:

«a) Estereotipadores. Son los operarios que reproducen y 
funden en superficies tipográficas, en plana o curva con las 
operaciones necesarias para su acabado.

Oficial primero.—Abarca esta categoría el Estereotipador que 
reproduce superficies tipográficas planas sobre materias plás
ticas adecuadas (Moldistas) y el operario que funde moldes 
tipográficos planos o curvos, sobre matrices de cartón, metal 
u otras materias apropiadas (Fundidor), debiendo ambos co
nocer a la perfección los restantes aspectos del oficio.

Oficial segundo.—El que monta y rectifica planchas o las 
perfecciona, sean planas o curvas (Fresador).»

Artículo 33. El primer párrafo se redactará como sigue:

«De conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1976, de 8 
de abril, de Relaciones Laborales, la admisión de personal po
drá efectuarse con carácter provisional, durante un período 
de prueba, que habrá de concertarse siempre por escrito y no 
podrá exceder de tres meses para el Grupo Profesional de Téc
nicos Titulados y Redactores; un mes para los demás traba
jadores, excepto los no cualificados, en cuyo caso la duración 
máxima será de dos semanas.» 

Artículo 41. Se añadirá un párrafo que diga:

«La facultad que se reconoce anteriormente solamente podrá 
ser ejercitada por la Empresa con el personal que lleve menos 
de diez años de servicio, y tan sólo una vez por cada uno de 
ellos, respetándose el orden de antigüedad.»

Artículo 60. Las últimas cuatro líneas se redactarán como 
sigue:

«..:... si se realizan más de tres horas en período nocturno 
se aplicará el 20 por loo al salario ordinario en toda la jor
nada, y si se trabaja en menos de una hora no se percibirá 
el complemento de trabajo por nocturnidad.».

Artículo 64. La norma primera se sustituirá por otra que 
diga:

«Primera.—La observancia de las anteriores festividades se 
concretará en que no saldrá la Prensa diaria ni en las ma
ñanas ni en las tardes de los días 25 de diciembre y 1 de 
enero. Tampoco saldrá en la tarde del Viernes Santo, ni en la 
mañana del Sábado Santo.»

Artículo 65. Se añadirá al final del primer párrafo la si
guiente frase: «...... salvo a los trabajadores que por aplicación
del sistema establecido en la anterior Ordenanza viniesen per
cibiendo cantidades superiores por este concepto, a los que les 
será respetada esta condición más beneficiosa, con carácter 
personal.»

Segundo.—Autorizar a la Dirección General de Trabajo para 
dictar cuantas resoluciones exija la aplicación o interpretación 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Tercero.—Disponer la publicación del presente texto en el 
«Boletín. Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 23 de mayo de 1977.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

13472 CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de mayo 
de 1977 sobre mejora de pensiones del sistema de 
la Seguridad Social.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 121, de fecha 
21 de mayo de 1977, páginas 11178 a 11180, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo 7.°, 2, donde dice: «... comprendidos entre el 
anterior al de la fecha del hecho causante y el de mayo de 
1977, ambos inclusive», debe decir: «... comprendidos entre el 
anterior al de la fecha del hecho causante y el de mayo de 
1977, ambos exclusive».

En el artículo 14, Tercera, donde dice: «... el mínimo que, en 
su caso, proceda se efectuará a la prestación concurrente ...», 
debe decir: «... el mínimo que, en su caso, proceda se afectará a 
la prestación concurrente, ...». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

13473 REAL DECRETO 1291/1977, de 2 de junio, por el 
que se modifica el Decreto 2320/1974, de 20 de 
julio.

En el Decreto dos mil trescientos veinte/mil novecientos se
tenta y cuatro, de veinte de julio, por el que se regulan las 
campañas de cereales y leguminosas de mil novecientos setenta 
y cinco/setenta y seis a mil novecientos setenta y siete/setenta 
y ocho, así como en el Real Decreto doscientos setenta y dos/ 
mil novecientos setenta y siete, de dieciocho de febrero, por 
el que se dictan las normas de regulación complementarias 
para la campaña de cereales y leguminosas pienso mil nove
cientos setenta y siete/setenta y ocho, se establece que las 
campañas de comercialización de estos productos comenzarán 
el día uno de junio de cada año y terminarán el treinta y uno 
de mayo del año siguiente.

El Real Decreto-ley dieciocho/mil novecientos setenta y seis, . 
de ocho de octubre, sobre medidas económicas, fijó en su ar
tículo primero que por el Gobierno, antes del treinta de no
viembre del mismo año, se fijara por Real Decreto una lista de 
productos básicos que serán objeto de control y tomarán las 
medidas necesarias para que la media ponderada de sus precios 
se mantenga hasta el treinta de junio de mil novecientos seten
ta y siete por debajo del índice del coste de la vida.

Por Real Decreto dos mil setecientos treinta/mil novecientos 
setenta y seis, de veintiséis de noviembre, se desarrolló lo dis
puesto en el Real Decreto-ley antes mencionado, y en el anexo



uno del mismo figura en la lista de productos básicos, entre 
otros, el pan en formatos autorizados, las pastas, fideos y ma
carrones; por otra parte, la harina panificable se encuentra 
fijada en el mismo Real Decreto dentro de los bienes y servi
cios sujetos al régimen de precios autorizados.

A la vista de lo anterior, y para cumplimentar lo establecido 
en el Real Decreto-ley dieciocho/mil novecientos setenta y seis, 
es aconsejable demorar la aplicación de lo establecido en el 
Decreto dos mil trescientos veinte/mil novecientos setenta y 
cuatro, así como el Real Decreto doscientos setenta y dos/mil 
novecientos setenta y siete, de dieciocho de febrero, en cuanto 
a la entrada en vigor el día uno de junio de mil novecientos 
setenta y siete de los precios de venta de trigo a los consu
midores, en base a su incidencia en los precios a repercutir 
sobre los productos básicos antes mencionados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dos de junio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se traslada al día uno de julio de mil no
vecientos setenta y siete la fecha de entrada en vigor de los 
nuevos precios a incrementos autorizados para el trigo en las 
ventas de dicho cereal a los sectores consumidores, fijados por 
Real Decreto doscientos setenta y dos/mil novecientos setenta 
y siete, de dieciocho de febrero, con vigencia para la campaña 
mil novecientos setenta y siete/setenta y ocho.

Artículo segundo.—Se prorrogan los precios de venta de tri
go a los sectores consumidores hasta las veinticuatro horas del 
día treinta de junio de mil novecientos setenta y siete, a los 
mismos precios, compuestos por precio inicial de venta, margen 
comercial del SENPA e incremento medio mensual por entregas 
retrasadas de dicho mes, establecido en treinta pesetas/Qm., 
para los distintos tipos, variedades y grados, que venían rigien
do durante el mes de mayo de mil novecientos setenta y siete.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Agricultura se adopta
rán las medidas precisas para la regulación de la campaña ce
realista mil novecientos setenta y siete/setenta y ocho, en aque
llo que queda afectado por esta disposición.

Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

13474 ORDEN de 25 de mayo de 1977 por la que se aprue
ba el Reglamento para la concesión y uso de la 
Placa al Mérito Agrícola.

Ilustrísimos señores:

Creada por Real Decreto de 1 de abril de 1977 la Placa al 
Mérito Agrícola» para premiar a aquellas Corporaciones, Ins
tituciones o personas jurídicas, públicas o privadas, que hayan 
prestado servicios eminentes o hayan tenido destacada actuación 
en favor de la Agricultura, se hace necesario reglamentar la 
concesión y uso de la misma, por lo que, a virtud de la autori- 

 zación otorgada en el artículo cuarto del citado Real Decreto, 
vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la concesión y 
uso de la mencionada distinción.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de mayo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este Mi
nisterio.

REGLAMENTO PARA LA CONCESION Y USO DE LA PLACA 
AL MERITO AGRICOLA

Artículo l.° La Placa al Mérito Agrícola tiene por objeto 
recompensar a las Corporaciones, Instituciones o personas jurí
dicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que hayan 
prestado servicios eminentes o hayan tenido destacada actua
ción en favor de la Agricultura.

Art. 2.° La Placa al Mérito Agrícola tendrá tres categorías: 
de oro, de plata y de bronce.

La de oro se otorgará por Real Decreto, aprobado en Consejo 
de Ministros a propuesta del Ministerio de Agricultura, y las de 
plata y bronce, por Orden ministerial de este Departamento.

Se otorgarán con independencia del cargo o categoría de la 
entidad agraciada, según la importancia de las acciones o mé
ritos que se recompensen.

Art. 3.º La Placa al Mérito Agrícola será de forma rectan
gular de 20 cm. de largo por 15 cm. de anchura, e irá montada 
sobre un tablero de madera barnizada de 27 X 22 cm. El metal 
constitutivo de la Placa será, según su categoría, dorado, platea
do o de bronce, con el grosor necesario para admitir las ins
cripciones, que irán talladas con buril y rellenos los huecos con 
el metal correspondiente.

En el anverso de la Placa figurará el Emblema de la Orden 
grabado y la siguiente inscripción: Placa de Coro, plata o bron
ce) al Mérito Agrícola, otorgada a (nombre de la entidad) por 
(Real Decreto u Orden ministerial) de (fecha). Al pie se hará 
constar: Ministerio de Agricultura. España.

Art. 4.° La Placa al Mérito Agrícola se concederá previa 
formación de expediente, en el que se justificarán plenamente 
los méritos de la Corporación, Institución ó Entidad que la ha
gan acreedora a la distinción.

El expediente será incoado por acuerdo del ilustrísimo señor 
Subsecretario de Agricultura a propia instancia o a petición de 
los Directores generales o cualquiera otra autoridad de cualquier 
orden, o persona, o entidad, excepto la interesada, alegando las 
razones de la petición que se formula.

El expediente se instruirá por la Secretaria de la Orden.
Todas las peticiones o propuestas deberán ser fundamentadas 

e irán acompañadas de los informes, testimonios, antecedentes 
y de cuantos datos se consideren oportunos al fin propuesto.

Art. 5.° Con el fin de realzar la importancia y transcenden
cia de esta distinción, en cada año no podrán concederse más 
de cuatro Placas de oro, ocho de plata y quince de bronce.

Los expedientes para su concesión deberán iniciarse con un 
mes de antelación, como mínimo.

Art. 6.° La concesión de las Placas se hará constar en un 
libro-registro que se llevará en la Secretaria de la Orden.

A las entidades distinguidas se les extenderá un diploma 
acreditativo de la concesión en cuya expedición deberá satisfa- 
cer el impuesto general sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac
tos Jurídicos documentados, en el plazo máximo de tres meses, 
a contar desde la fecha de la concesión, transcurrido el cual 
sin haberlo satisfecho quedará anulada la distinción.

Art. 7.° La Placa al Mérito Agrícola podrá reproducirse por 
la entidad favorecida en los siguientes casos y formas:

Bordada en una corbata, que se colocará en la bandera o 
emblema oficial de la Corporación o Entidad que la posea. La 
corbata irá rematada por fleco de oro, plata o bronce, según y 
como haya sido otorgada.

En esmalte sobre placa metálica de forma rectangular de 
30X20 cm., que podrá colocarse en la sede de la Corporación, 
Entidad, empresa p industria de que se trate. Se podrá hacer 
mención escueta de la concesión en sucursales o locales que 
utilicen.

Por reproducción tipográfica usada en los membretes de car
tas, oficios, facturas y demás impresos que utilice la premiada. 
Asimismo podrá simplemente hacerse constar en posesión de 
la misma, sin reproducirla, en cualquier clase de impresos o 
documentos que Hayan de suscribirse.

Art. 8.° El uso indebido de la Placa dará lugar a incoación 
del oportuno expediente para retirada de la misma.

La utilización de la misma ó su mención en las formas ante
riormente indicadas por quien no esté en posesión de la Placa 
determinará el tanto de culpa a los Tribunales de Justicia, a 
fin de que se exijan, con arreglo a la legalidad penal, las res
ponsabilidades consiguientes.

Art. 9.° Quienes estén en posesión de la Placa y cometieran 
actos contrarios al honor o fueran condenados por sentencia 
firme perderán el derecho a la Placa. Las Entidades que en 
supuesto semejante fueran objeto de grave sanción administra
tiva por infracciones relativas a su actuación en el orden ge
neral o en el agrícola serán privadas de la Placa que se les 
hubiera otorgado. 

Art. 10. En los casos referidos en los artículos octavo y no- 
veno la decisión corresponderá al Ministro de Agricultura en 
expediente que podrá instruirse de oficio o a instancia de parte.

Las resoluciones adoptadas serán anotadas en el Registro a 
que se refiere el artículo sexto de este Reglamento.


